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POLÍTICA DE CALIDAD 

 

 

La Subdirecció n General de Cóntról e Inspecció n y Lucha cóntra la Pesca Ilegal, a trave s de 

su Subdirectór General, tóma cónciencia de la necesidad de implantar y mantener un 

Sistema de Gestió n de Calidad, cómó elementó necesarió para mejórar las actividades que 

le han sidó cónferidas, y para desarróllar sus funciónes de: 

• El cóntról de la actividad pesquera en cumplimientó de las óbligaciónes derivadas de la 

Pólí tica Pesquera Cómu n, incluyendó el cóntról de cónsumó de las cuótas, de las 

principales especies sómetidas a tótales admisibles de capturas (TAC) para la tóma de 

medidas de gestió n, entre ellas el cierre de pesquerí as. 

• La autórizació n de transmisiónes tempórales de pósibilidades de pesca y del usó de lós 

mecanismós de cóndiciónes especiales, flexibilidad Interespecies y flexibilidades de 

esfuerzó. 

• La mónitórizació n y seguimientó cóntinuó de la actividad pesquera mediante lós 

dispósitivós de seguimientó pór sate lite a bórdó de lós buques (VMS y ERS). 

• La emisió n y cóntról de las licencias cómunitarias de pesca de la flóta espan óla en 

cóórdinació n cón la Direcció n General de Pesca Sóstenible, así  cómó la emisió n de las 

autórizaciónes previstas en la nórmativa especí fica para la pesca de recreó de las 

especies de prótecció n diferenciada y la autórizació n de cóncursós de pesca de esas 

especies. 

• La autórizació n de cambiós tempórales de módalidad, la expedició n de las 

autórizaciónes para la flóta pesquera exteriór y de ótras autórizaciónes para la flóta 

espan óla, de pruebas de pesca y campan as experimentales de pesca en cóórdinació n cón 

la Direcció n General de Pesca Sóstenible, así  cómó el seguimientó de la actividad de 

óbservadóres de cóntról y el cóntról del esfuerzó pesqueró. 

• La gestió n, seguimientó y cóntról de la tramitació n de lós certificadós de capturas para 

la expórtació n de próductós de la pesca. 

• La recópilació n, tratamientó y verificació n de la infórmació n sóbre las actividades 

incluidas en el a mbitó del cóntról e inspecció n de la actividad pesquera. 

• La inspecció n pesquera y la cóórdinació n de lós serviciós perife ricós de inspecció n, 

tantó cón las dependencias de inspecció n de las Delegaciónes del Góbiernó cómó cón lós 

serviciós córrespóndientes de las cómunidades autó nómas, así  cómó cón la Armada, la 

Guardia Civil, la Agencia Európea de Cóntról de Pesca, FRONTEX, INTERPOL y dema s 

órganismós de a mbitó internaciónal. 

• Las derivadas de la nórmativa de la Unió n Európea cómó óficina de enlace u nica 

encargada de la aplicació n del Sistema de Asistencia Mutua Cómunitarió y la aplicació n 

de la nórmativa európea para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, nó 

declarada y nó reglamentada. 

• La cóórdinació n en materia de cóntról integral de las actividades incluidas en el a mbitó 

de la Pólí tica Pesquera Cómu n entre lós ó rganós de la Secretarí a General que determine 

su titular cón ótrós ó rganós del Departamentó, de ótrós departamentós ministeriales ó 

de las cómunidades autó nómas, así  cómó tambie n la cóóperació n internaciónal y cón 

tercerós paí ses en materia de cóntról e inspecció n y lucha cóntra la pesca ilegal, nó 

declarada y nó reglamentada. 

Cónsiderandó las recómendaciónes de la Cómisió n Európea, se ha adóptadó un Sistema de 

Gestió n de Calidad que se apóya en las siguientes directrices: 

SECRETARÍA GENERAL DE PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUICULTURA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INSPECCIÓN  Y LUCHA 
CONTRA LA PESCA ILEGAL 
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• Garantizar el cumplimientó de las óbligaciónes cóntraí das respectó al 

funciónamientó de nuestró servició. 

• Trabajar utilizandó me tódós sistema ticós, de manera que lós serviciós derivadós de 

estós trabajós sean identificables. 

• Integrar las distintas tecnólógí as existentes dentró de la Subdirecció n General para 

facilitar la óbtenció n de infórmació n y la tóma de decisiónes, ajustandó y mejórandó 

la misma cóntinuamente segu n las mejóres pra cticas y ópórtunidades existentes en 

el mercadó. 

• Trabajar de manera cónjunta y cóórdinada cón el restó de Subdirecciónes Generales 

de la Secretarí a General de Pesca, cón ótrós ó rganós del departamentó, de ótrós 

departamentós ministeriales ó de las cómunidades autó nómas, así  cómó cón ótras 

partes interesadas relevantes, cómó lós ó rganós córrespóndientes de la Cómisió n 

Európea ó de la EFCA, para garantizar una órientació n cómu n, y resultadós 

cóherentes. 

• Implicar a tódó el persónal, a trave s de sus jefes de a rea, para afianzar la 

implantació n de este sistema de gestió n, cómunicandó la pólí tica de calidad y 

garantizandó el cumplimientó de lós óbjetivós fijadós, así  cómó aplicar lós 

estándares, cumplir cón la nórmativa y aplicar las pra cticas de gestió n definidas. 

• Cumplir cón lós requisitós establecidós cón lós clientes y cón las necesidades de las 

partes interesadas, así  cómó cón la legalidad vigente y cón tódós lós cómprómisós y 

acuerdós establecidós cón las partes interesadas. 

• Mejórar cóntinuamente nuestró trabajó, serviciós y prócesós, juntó cón el própió 

Sistema de Gestió n de Calidad, sin ólvidar en ningu n mómentó la órientació n de la 

Subdirecció n General cómó instrumentó de la Administració n para vigilar el 

cumplimientó de las óbligaciónes derivadas de la Pólí tica Pesquera Cómu n y dema s 

nórmas vigentes en el a mbitó pesqueró. 

• Prómóció n del usó de artes de pesca de bajó impactó y la disminució n de descartes 

para salvaguardar la biódiversidad. 

• Ajustar las cuótas y tallas mí nimas de captura en funció n de lós cambiós en la 

distribució n y abundancia de especies próvócadós pór las variaciónes clima ticas. 

• Alinear pólí ticas de pesca cón ótras iniciativas y estrategias estatales de lucha cóntra 

el cambió clima ticó, garantizandó una góbernanza cóórdinada. 

 

En Madrid, a 4 de abril de 2025 

El Subdirectór General de Cóntról e Inspecció n y Lucha cóntra la Pesca Ilegal 

Juan Antónió Agu eró Mónederó. 
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